
    

CINAMITOP S.A. 
Guayaquil, 06 de mayo del 2014 

Ingeniero 
Julio Cesar Larriva Cárdenas 
Ciudad.,- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
CINAMITOP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO años, con las atribuciones y deberes 
establecidos en los Estatutos Sociales, entre los que consta el ejercicio de la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la sociedad sin concurso de ningún otro funcionario, 
En el ejercicio de su cargo usted reemplazara en sus funciones al señor Abogado Germán 
Francisco Lince Manrique, cuyo nombramiento fue inscrito con fecha 27 de septiembre del 2011 
en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

La compañía CINAMITOP S.A, se constituyó el 07 de Noviembre de 1996, en la ciudad de 
Guayaquil, ante el Notario Vigésimo Primero, Abogado Marco Diaz Casquete, y se inscribió en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 26 de noviembre de 1996. 

Atentamente, 

Amro 
Susaña Paola Barrera Zúñiga 
Secretaría Ad Hoc 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido elegido, según el nombramiento 
que antecede, 

_ Guapa, 06 de mayo del 2014. 

No 091161230-7 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
Domicilio, Ciudad Celeste Urb, La Ria Mz. 5 Villa 3 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.348 
FECHA DE REPERTORIO:19/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:03 
  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

i Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CINAMITOP 
S.A., a favor de JULIO CESAR LARRIVA CARDENAS, de fojas 19.820 
a 19.822, Registro de Nombramientos número 6.404. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 21348 
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           Ab. César Moyá Delgado 
REGISTRO-MERCAÑTIL 

     _/ DELE 
Guayaquil, 21 de mayo de 2014 e 

"REVISADO POR. l 

La responsabilidad sobre la veracidud y autenticidad de los dutos registrados, es de exclusiva responsabilidad du la o el 
declarante cuando esta o este provee todu la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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